Borrador:  Derechos Humanos

PANORAMA GENERAL DE AMÉRICA LATINA 

El florecimiento del movimiento de derechos humanos, incluso en países con ambientes hostiles al activismo, siguió siendo un aspecto destacado en la región. Además de los grupos concentrados en la gama tradicional de derechos civiles y políticos, durante la última década han surgido organizaciones no gubernamentales (ONG) dedicadas a la defensa de los derechos de la mujer, los derechos del niño, los derechos de los pueblos indígenas, los derechos de los refugiados y, en algunos países, los derechos de homosexuales y lesbianas. Con métodos cada vez más sofisticados de documentación y cabildeo, estos grupos desempeñaron un papel indispensable en la observación y la información sobre los acontecimientos en materia de derechos humanos ocurridos en la región. 

CONVENIO SOBRE LA PROHIBICIÓN DE LAS PEORES FORMAS DE TRABAJO INFANTIL Y LA ACCION INMEDIATA PARA SU ELIMINACION

adopta, con fecha el Convenio sobre las peores formas de trabajo infantil, 1999:

Artículo 1

Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá adoptar medidas inmediatas y eficaces para conseguir la prohibición y la eliminación de las peores formas de trabajo infantil con carácter de urgencia.

Artículo 2

A los efectos del presente Convenio, el término «niño» designa a toda persona menor de 18 años.

Artículo 3

la expresión «las peores formas de trabajo infantil» abarca:

a) todas las formas de esclavitud o las prácticas análogas a la esclavitud, como la venta y el tráfico de niños, la servidumbre por deudas y la condición de siervo, y el trabajo forzoso u obligatorio, incluido el reclutamiento forzoso u obligatorio de niños para utilizarlos en conflictos armados;

b) la utilización, el reclutamiento o la oferta de niños para la prostitución, la producción de pornografía o actuaciones pornográficas;

c) la utilización, el reclutamiento o la oferta de niños para la realización de actividades ilícitas, en particular la producción y el tráfico de estupefacientes, tal como se definen en los tratados internacionales pertinentes, y

d) el trabajo que, por su naturaleza o por las condiciones en que se lleva a cabo, es probable que dañe la salud, la seguridad o la moralidad de los niños.

La Convención sobre los Derechos del Niño incorpora cuatro principios rectores de la Convención son los siguientes: 

No discriminación (artículo 2) 

El interés superior del niño (artículo 3) 

La supervivencia y el desarrollo (artículo 6) 

La participación (artículo 12) 

El texto de la Convención 

La Convención sobre los Derechos del Niño estipula en 41 artículos los derechos humanos de todos los niños y niñas menores de 18 años que se deben respetar y proteger, y exige que estos derechos se apliquen a la luz de los principios rectores de la Convención. 

Los artículos 42 a 45 abarcan la obligación de los Estados Partes de difundir los principios y las disposiciones de la Convención entre los adultos y los niños; la aplicación de la Convención y la verificación de los progresos alcanzados hacia el cumplimiento de los derechos de los niños mediante las obligaciones de los Estados Partes; y la responsabilidad de presentar informes de los Estados Partes. 

Las cláusulas finales (artículos 46 a 54) abarcan el proceso de adhesión y de ratificación de los Estados Partes; la entrada en vigor de la Convención; y la función como depositario del Secretario General de las Naciones Unidas. 

Definición de niño 

La Convención sobre los Derechos del Niño define a los niños y las niñas como seres humanos menores de 18 años, a menos que las leyes nacionales pertinentes reconozcan antes la mayoría de edad (artículo 1). La Convención hace hincapié en que los Estados que decreten antes la mayoría de edad para un propósito concreto, deben hacerlo en el contexto de los principios rectores de la Convención, que son la no discriminación (artículo 2), el interés superior del niño (artículo 3), la supervivencia y el desarrollo en la máxima medida posible (artículo 6) y la participación de los niños (artículo 12). Al presentar los informes ante el Comité de los Derechos del Niño, los Estados Partes deben indicar si su legislación nacional es distinta de la Convención con relación a la definición de la edad del niño. 

Aunque en algunos casos los Estados tienen la obligación de mantener cierta uniformidad a la hora de establecer los límites de edad —por ejemplo, al definir la edad para comenzar a trabajar o para la terminación de la educación obligatoria— en otros casos la Convención establece un límite claramente superior: 

La pena capital o la cadena perpetua sin posibilidad de excarcelación están prohibidas explícitamente para los menores de 18 años (artículo 37). 

El reclutamiento en las Fuerzas Armadas o la participación directa en las hostilidades están expresamente prohibidos para los menores de 15 años (artículo 38). Muchos gobiernos, expertos internacionales, promotores de los derechos humanos y ONG, consideran que la edad de 15 años es demasiado baja y están preparando una enmienda a la Convención —denominada Protocolo facultativo— que permita a los gobiernos que han ratificado el documento aumentar el límite de edad. Las Naciones Unidas han establecido también una edad mínima para las fuerzas de mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas. 

Los Estados tienen entera libertad para establecer la edad de 18 años como límite de la infancia en la legislación nacional. En tales ocasiones, y en otras —cuando la ley nacional o internacional establezca normas para los niños que sean superiores a las que se indican en la Convención sobre los Derechos del Niño— las normas superiores tienen siempre preferencia. Esto garantiza que no ocurran situaciones en que las normas de la Convención debiliten aquellas disposiciones nacionales que sean "más conducentes a la realización de los derechos del niño". 

El camino hacia la Convención

La comunidad internacional ha progresado lentamente —y sólo desde hace muy poco— por el sendero que condujo a la Convención sobre los Derechos del Niño. La primera medida jurídica se tomó en 1924, cuando la Liga de Naciones aprobó la primera Declaración de los Derechos del Niño. La Carta de las Naciones Unidas (1945) también estableció en gran parte las bases de la Convención al exhortar a las naciones a que promovieran y alentaran el respeto de los derechos humanos y las libertades fundamentales "para todos". En la Declaración Universal de Derechos Humanos, aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 1948, aparecen otras señales que indican la voluntad de reconocer y proteger los derechos de los niños. La Declaración Universal establece que: "Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos…" y también subraya que "la maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asistencia especiales" y se refiere a la familia como "el elemento natural y fundamental de la sociedad". 

También en 1948, la Asamblea General aprobó una segunda Declaración de los Derechos del Niño, un documento breve de siete puntos que abundaba en los temas de la Declaración de 1924: "Por la presente Declaración de los Derechos del Niño… los hombres y las mujeres de todas las naciones, reconociendo que la Humanidad debe a los niños lo mejor de sí misma, declara y acepta como su responsabilidad cumplir con esta obligación en todos sus aspectos…". La Declaración de 1948 fue seguida casi inmediatamente por la decisión de elaborar una Declaración más minuciosa, que se completó un decenio más tarde en una tercera Declaración de los Derechos del Niño, aprobada por la Asamblea General en 1959. 

El marco jurídico internacional se fortaleció posteriormente en 1961 con la aprobación de dos Pactos Internacionales: el de Derechos Civiles y Políticos y el de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Estos dos Pactos se convirtieron en instrumentos obligatorios para los Estados Partes en 1976, cuando entraron en vigor, y como tales proporcionaron una obligación jurídica y moral para que los países respetaran los derechos humanos de todos sus individuos. La Declaración Universal de Derechos Humanos, los dos Pactos Internacionales y los protocolos facultativos del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos componen lo que se conoce con el nombre de Declaración Internacional de Derechos y Garantías. 

Una propuesta para un tratado jurídicamente vinculante 

Las Declaraciones —como la Declaración de los Derechos del Niño que fue aprobada en 1959— son manifestaciones con una intención moral y ética; no son instrumentos jurídicamente vinculantes, como ocurre en el caso de los Pactos Internacionales. Para que los derechos de los niños tuvieran la fuerza de una ley internacional obligatoria, era necesario elaborar una "Convención" o un "Pacto". De este modo, en 1978, en vísperas del Día Internacional del Niño, Polonia propuso formalmente un proyecto de texto para la Convención sobre los Derechos del Niño. Al año siguiente, la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas estableció un grupo de trabajo para analizar y ampliar el texto original propuesto por Polonia. Al formular los 41 artículos principales de la Convención sobre los Derechos del Niño, el grupo de trabajo se basó sobre todo en la Declaración Universal de Derechos Humanos, en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 

Aprobación de la Convención 

La Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó unánimemente la Convención sobre los Derechos del Niño el 20 de noviembre de 1989 y el tratado entró en vigor —o se convirtió en un documento jurídicamente vinculante en los Estados Partes— en septiembre de 1990. Ese mismo mes, los dirigentes mundiales que participaron en la Cumbre Mundial en favor de los Niños, celebrada en la sede de las Naciones Unidas en Nueva York, se comprometieron solemnemente a considerar los derechos del niño como una de sus principales prioridades. 

La Conferencia Mundial de Derechos Humanos, celebrada en Viena en 1993, estableció para fines de 1995 la meta de la ratificación universal de la Convención sobre los Derechos del Niño. El último día de ese año, 185 Estados habían ratificado el tratado, convirtiéndolo en el documento de derechos humanos más amplia y rápidamente ratificado en toda la historia. Hasta mediados de 1999, solamente dos estados no lo habían ratificado aún.

Protocolos facultativos de la Convención sobre los Derechos del Niño 

La Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó el 25 de mayo de 2000 dos protocolos facultativos de la Convención sobre los Derechos del Niño:

· Protocolo facultativo relativo a la participación de niños en los conflictos armados

· Protocolo facultativo relativo a la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía.

Se calcula que unos 300.000 niños de todo el mundo participan en conflictos armados en sus países, 

MARY ROBINSON,

HIZO UN LLAMADO A LOS DELEGADOS EN EL FORO SOCIAL MUNDIAL

Estamos en un momento crucial en el debate sobre la globalización. ha llegado el momento para ir mas allá de los argumentos a favor o en contra de la globalización.

La Globalización es una realidad; no es algo nuevo y no va a desaparecer. Sin embargo, nosotros dentro de nuestro poder somos capaces de asegurar que se vuelva una fuerza positiva para todos los ciudadanos.

Aunque la globalización no es nueva, el movimiento de la sociedad civil "Globalización", con un tremendo potencial para efectuar cambios, si lo es. 

humanizar la globalización. Las herramientas para hacerlo ya existen y entre éstas se incluye el extensivo cuerpo de los estándares legales de derechos humanos internacionales.

Como parte del moldeado de la globalización ética, necesitamos trabajar juntos para identificar los pasos a seguir a nivel local, nacional, regional e internacional para hacer de los derechos humanos parte de la toma de decisiones de los gobiernos, organizaciones internacionales, el sector privado y a un mayor sector de la población civil. 

La secuela de los atentados del 11 de septiembre ha levantado preocupaciones con respecto al peligro de limitar las libertades fundamentales en respuesta a la necesidad de combatir el terrorismo. 

Construir una forma de globalización ética y sostenible no es un asunto exclusivamente de derechos humanos. Sin embargo, los derechos humanos si proveen de un marco de trabajo legal, analítico y de procedimientos -incluyendo el rol crítico de la participación- para tratar los complejos temas generados. Mientras ellos elaboran regímenes de comercio internacionales y financieros, los gobiernos deberían tener presente sus concurrentes obligaciones de promover y proteger los derechos humanos, junto con el compromiso hecho en la Conferencia Mundial sobre Derechos Humanos celebrada en Viena, según el cual "los Derechos Humanos son la primera responsabilidad de los gobiernos". 

Esto significa, por ejemplo, que en el debate sobre acuerdos de agricultura, los Estados deberían examinar el impacto de la liberación del comercio en el derecho a la alimentación y el derecho al desarrollo. Al tratar con los derechos de la propiedad intelectual de las compañías farmacéuticas, vitales para la innovación y la investigación, deberían tener en cuenta los derechos de las personas que enfrentan enfermedades mortales. También deberían tener en cuenta el derecho al acceso al seguro de salud.

La Globalización, como un proceso económico, debe ser sujeto a los intereses imperativos morales y éticos a los que los instrumentos de derechos humanos internacionales le dan expresión legal. Los derechos humanos son más que buenas ideas o metas distantes. 

Los Derechos Humanos proveen de un riguroso marco de trabajo que le da poder a las personas alrededor del mundo para manejar las energías del movimiento global y moldear una nueva globalización que beneficie a todas las personas.

Deseo hacer un llamado a 

· Llevar el debate a donde tenga que llevarse - dentro de la esfera de obligaciones aceptadas por los gobiernos y exigir que se ponga en práctica la implementación en todos los contextos, incluyendo a la Organización Mundial de Comercio;

· Comprometer a otros sectores de la sociedad - incluyendo el sector privado- a asegurar así, que ellos respeten los derechos humanos y que no sean cómplices, directa o indirectamente, en violaciones a los derechos humanos y

· Estimar al sector privado a trabajar con la sociedad civil local a construir el apoyo para un gobierno responsable y eficiente.

Al hablar de Derechos Humanos tenemos que remontarnos hasta 1789 cuando, en plena Revolución Francesa se realizó la Declaración de los Derechos del Hombre y el Ciudadano. Desde entonces, la humanidad ha experimentado diferentes cambios orientados a conseguir el respeto de los Derechos Humanos, sin importar raza, edad, sexo, nacionalidad o condición socioeconómica.

El movimiento en pro de la defensa de los Derechos Humanos se ha extendido a paso lento pero seguro. Los trabajadores, las mujeres, los niños, las personas de color y otros tantos grupos discriminados han luchado por sus derechos consiguiendo logros importantes.

El siglo XX fue una centuria particularmente contradictoria. Por un lado, se lograron muchos avances en materia de los Derechos Humanos, como la creación de organismos internacionales encargados de protegerlos y tratados jurídicos que le proporcionaron un carácter legal a la protección de los derechos esenciales de cualquier persona.

Pero, por otra parte, fue durante este siglo cuando se produjeron las violaciones más atroces a la dignidad del ser humano; dejando una enorme estadística de muertos y torturados en guerras, revoluciones y otros procesos políticos y sociales.

Contexto General de la globalización

Según la Declaración Universal de los Derechos del Hombre (artículo 25), "Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios (…) Toda persona tiene derecho a la educación, al trabajo y a la seguridad social." 

El Pacto Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales, ratificado por la mayoría de los países miembros de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), estipula que "Los Estados tienen el derecho y el deber de formular políticas de desarrollo nacional adecuadas a fin de mejorar constantemente el bienestar de la totalidad de la población y de todos los individuos sobre la base de su participación activa, libre y significativa en el desarrollo y en la distribución equitativa de los beneficios obtenidos del mismo." 

Sin embargo, mientras que las riquezas mundiales se han multiplicado por ocho desde 1960, uno de cada dos seres humanos vive hoy con menos de dos dólares por día; uno de cada tres no tiene acceso a la electricidad; uno de cada cuatro vive con menos de un dólar cotidiano; uno de cada cinco no tiene acceso a agua potable; uno de cada seis es analfabeto; y un adulto de cada siete y un niño de cada tres sufren de malnutrición. 

El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y la Comisión de Naciones Unidas para la Infancia y la Educación (UNICEF) estiman que un gasto anual de 80 mil millones de dólares, durante un período de diez años, permitiría garantizar a todo ser humano el acceso a la educación básica, a los cuidados indispensables para la salud, a una alimentación adecuada, al agua potable y a la infraestructura sanitaria, así como, para las mujeres, el acceso a los cuidados ginecológicos y obstétricos. 

Ochenta mil millones de dólares es cerca de cuatro veces menos que lo que el Tercer Mundo reembolsa por su deuda externa; es aproximadamente un cuarto del presupuesto militar de Estados Unidos; 9% de los gastos militares mundiales; 8% de los gastos publicitarios anuales del mundo; la mitad de la fortuna de las cuatro personas más ricas del planeta. La miseria actual podría transformarse con esa riqueza…

Es imposible esperar que la lógica del mercado satisfaga esas necesidades esenciales. Los 1.300 millones de personas que no disponen de agua potable o los 2.000 millones de personas que son anémicas, no disponen de un poder de compra suficiente. 

Obtener la aplicación de la Declaración Universal de los Derechos del Hombre y del Pacto de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales, requiere la acción de un poderoso movimiento social y ciudadano. 

Se trata, en primer lugar, de poner fin a la hemorragia de riquezas provocada por el reembolso de la deuda y, seguidamente, se hace necesario encontrar otras fuentes de financiamiento para el desarrollo socialmente justo y ecológicamente sostenible. Finalmente, resulta apropiado romper con la lógica que lleva al ciclo de endeudamiento, la sustracción fraudulenta y el pillaje masivo de las riquezas locales, provocadas por la dependencia de los mercados financieros y los préstamos condicionados por las instituciones financieras internacionales. 

La plataforma internacional de ATTAC sugiere una tasa del 0,1%, reportando alrededor de 100 miles de millones de dólares anuales, que podrían ser utilizados en la lucha contra las desigualdades, para la educación, la salud pública, la seguridad alimentaria y el desarrollo durable. Evidentemente, es imposible de determinar con exactitud el monto que tal impuesto dejará, dado que depende de la tasa impuesta y de la amplitud de los flujos financieros. 

Sin embargo, parece necesario, dada la globalización de los mercados que se operó desde la propuesta inicial de Tobin (y especialmente el desarrollo de productos derivados, creando pasarelas entre todos los mercados), de aplicar el impuesto a todas las transacciones financieras (acciones, obligaciones, divisas y derivados), a fin de que los operadores no puedan evitar este impuesto de solidaridad, pasando por otros mercados. La centralización informática de la liquidación de las operaciones, por medio de las clearing houses, tales como la SWIFT, para el mercado de cambios y Clearsream y Euroclear, para las transacciones mobiliarias internacionales, facilita grandemente la factibilidad de tal impuesto, ya que todas las transacciones financieras internacionales son realizadas y registradas en esas instituciones. 

3. Una nueva lógica de desarrollo

3.1. Poner fin a los planes de ajuste estructural: 

3.2. Adoptar modelos de desarrollo parcialmente autocentrados: 

3.3. Actuar sobre el comercio: La existencia de un intercambio desigual entre los países más industrializados y los países del Tercer Mundo constituye una de las causas fundamentales del endeudamiento de estos últimos. En efecto, el intercambio desigual crea un déficit estructural de la balanza de pagos: Las importaciones crecen más rápido que las exportaciones, lo que genera un endeudamiento. 

5. Medidas complementarias indispensables

La anulación de la deuda externa pública del Tercer Mundo, el abandono de las políticas de ajuste estructural y las otras medidas propuestas más arriba, constituyen las condiciones necesarias, pero son en sí mismas insuficientes para garantizar un auténtico desarrollo de los pueblos de la periferia. 

Derechos humanos en América Latina

La opresión y la exclusión social siguen siendo algunas de las lacras del continente, fomentando con ello que la participación política y el acceso a la educación, a la salud y a la alimentación disminuyan en forma notable, detectándose además prácticas cada vez más extendidas de trabajo y de prostitución infantil, condiciones laborales marginales y trabajo en condiciones de esclavitud. Todo lo cual ha puesto en evidencia la falta de políticas públicas consistentes y de Estado en derechos humanos. 

Globalización y antiglobalización

El movimiento mal llamado antiglobalización avanza inexorablemente. Los resortes propagandísticos del pensamiento único no han sido capaces de frenarlo. Los intentos de asociarlo al vandalismo y la violencia para facilitar su rechazo por parte de la opinión pública han fracaso estrepitosamente. Hasta el punto de que las informaciones que se han dado del último foro de Porto Alegre o de las impresionantes manifestaciones del pasado fin de semana en Barcelona, han dejado bastante claro que los grupos violentos que han protagonizado altercados y actos vandálicos tienen poco que ver con el movimiento antiglobalización, o, más correctamente, con el movimiento por otra globalización. 

Este movimiento ha recibido dos acusaciones principales: que no tiene propuestas que hacer, limitándose tan sólo a rechazar la globalización neoliberal, y que se trata de una amalgama de organizaciones heterogéneas incapaces de ponerse de acuerdo. 

Pues bien, ambas acusaciones son falsas. En primer lugar, el movimiento tiene muchas propuestas que van incorporándose a la agenda de la globalización. Propuestas como la tasa Tobin (Attac), medicamentos para todos (Intermón), derecho a un medio ambiente limpio (organizaciones ecologistas), etc., van siendo conocidas por la ciudadanía a pesar de la muralla informativa que se ha empeñado en informar del movimiento relacionándolo con actos vandálicos y grupos violentos, incluso terroristas. 

En segundo lugar, no es cierto que la multitud de organizaciones opuestas a la globalización neoliberal no puedan llegar a un acuerdo para elaborar una globalización alternativa. Lo que ocurre, simplemente, es que cada una incide en diversos aspectos, que son complementarios, de los derechos humanos. 

la globalización neoliberal pretende en su avance convertir en papel mojado los textos relativos a derechos humanos. Respeta sólo la cuenta de resultados de las grandes empresas, la voluntad de los poderosos. Sin embargo las organizaciones que componen el movimiento por una globalización alternativa tienen algo fundamental en común: la globalización debe apostar por el respeto escrupuloso a los derechos humanos. La Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948 es un texto incuestionable para todas las organizaciones. Y éste es el mensaje principal que contiene la crítica a la globalización neoliberal: su desprecio de los derechos humanos, su crueldad con los débiles y los "perdedores", sus valores insolidarios. No creo que se trate de un mensaje tan confuso. Lo que ocurre es que no quieren oír.

GLOBALIZACIÓN Y DERECHOS HUMANOS.

Como los tumores, hay efectos de la globalización "malignos" y "benignos".

Siguiendo nuestro razonamiento desde una óptica médica, podríamos aventurar que los estados de salud de las sociedades actuales, dependen de los diagnósticos de los médicos de turno. Por ello, hay quienes ven en los

efectos de esos procesos de globalización, aquellos síntomas que, o justifican el estar al frente de ellos o el estar en contra de ellos. Por esta razón hay quienes ven sólo cosas positivas y quienes se preocupan de hacer notar los aspectos negativos.

Las enfermedades de las sociedades tienen efectos que se manifiestan como males colectivos, y por esa razón muchas veces suelen pasar desapercibidos para un tejido social cargado con los virus del individualismo.

Le resulta difícil a nuestras sociedades reflexionar seriamente sobre su futuro, cuando se las bombardea desde dos bibliotecas. Una que diagnostica desde el PODER (la que antes de conocerse el resultado del 17/6, vaticinaba que aún ganando el referéndum contra la ley de Marco Energético, el proceso de globalización -integración regional-, obligaría al Uruguay a hacer lo que supuestamente la soberanía popular no quería hacer); y otra biblioteca que predica la mayoría de las veces sin resultados inmediatos, en el páramo desierto de la sociedad uruguaya, viendo siempre en cada intento de avance

de la humanidad, manifestaciones escondidas del imperialismo.

Las verdades instauradas en el campo de los actuales modelos económicos neoliberales, se transforman así en cosas indiscutibles, irrefutables, imparables por más soberanía popular que se manifieste.

El parentesco más o menos cercano que existía hasta no hace mucho tiempo

en el imaginario colectivo, entre lo justo y la justicia- por ejemplo, en los plazos de prescripción de los reclamos laborales (art 29 de la Ley de Inversiones)-, se doblega y se transforma regresivamente ante la lógica avasalladora de lo que hacen o tienen nuestros vecinos de Argentina, Brasil, Paraguay, etc, en razón de sus procesos sociales. Lo que nosotros tenemos o teníamos, se transforma como consecuencia de ese efecto igualador para atrás, que se instala como una especie de jurisprudencia obligatoria, indiscutible e ineludible.

Por esa razón la humanidad saludó con satisfacción colectiva, cundo hace 50 años declaró los Derechos del Hombre y abrió el camino a las distintas Convenciones, Pactos y Declaraciones relativos a los derechos Humanos, a los Derechos Sociales y Políticos.

Cuando en cada capitulo, en cada artículo se enumeraron los derechos de los seres humanos, se consagro una globalización de conceptos sobre los que no podrían existir dos bibliotecas.

Instrumentos internacionales de derechos humanos

Nuevos instrumentos en etapa de desarrollo 

· Carta de las Naciones Unidas 

Carta Internacional de Derechos Humanos 

· Declaración Universal de Derechos Humanos

· Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales*

· Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos *

· Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos*

· Segundo Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, destinado a abolir la pena de muerte *

Los Defensores de los Derechos Humanos

· Declaración sobre el derecho y el deber de los individuos, los grupos y las instituciones de promover y proteger los derechos humanos y las libertades fundamentales universalmente reconocidos

· Proclamación de Teherán 

· Proclamación de Teherán

Derechos del niño 

· Declaración de los Derechos del Niño

· Convención sobre los Derechos del Niño *

· Protocolo facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la participación de niños en los conflictos armados*

· Protocolo facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía *

· Declaración sobre los principios sociales y jurídicos relativos a la protección y el bienestar de los niños, con particular referencia a la adopción y la colocación en hogares de guarda, en los planos nacional e internacional
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